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SABED: Que el doce de enero de 2013, fue 
firmado en La Habana el Convenio Complemen-
tario del Convenio Básico de Cooperación Técni-
ca entre el Gobierno de la República de Cuba y el 
Gobierno de la República del Perú. 

QUE el Consejo de Ministros de la República 
de Cuba, haciendo uso de las facultades que le 
otorga el inciso ch), del artículo 98 de la Constitu-
ción de la República, con fecha veinticinco de 
mayo de 2013 acordó aprobar y someter a la rati-
ficación del Consejo de Estado el Convenio Com-
plementario del Convenio Básico de Cooperación 
Técnica entre el Gobierno de la República de Cu-
ba y el Gobierno de la República del Perú. 

QUE el Consejo de Estado, en uso de las atri-
buciones que le están conferidas en el inciso m) 
del artículo 90 de la Constitución de la República, 
el día veintiséis de junio de 2013, acordó la ratifi-
cación de Cuba al citado Convenio.  

QUE el día veintidós de octubre de 2013, la 
República de Cuba le comunicó a la República del 
Perú el cumplimiento de sus requisitos legales 
internos para la entrada en vigor del referido Con-
venio y, a su vez, el día siete de enero de 2014, la 
República del Perú le comunicó a la República de
POR TANTO: El Presidente del Consejo de Es-
tado de la República de Cuba, en uso de las atri-
buciones que le están conferidas, dispone que se 
publique la presente PROCLAMA en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos procedentes. 
Habana, a los 11 días del mes de febrero de 2014. 
Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
de Estado 

________________  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, 
en uso de las atribuciones que le están conferidas 
en el artículo 90, inciso g) de la Constitución de la 
República, y a propuesta de su Presidente, ha 
adoptado el siguiente: 
ACUERDO 
PRIMERO: Liberar del cargo de Ministro de Cul-

tura al compañero RAFAEL TOMÁS BERNAL 
ALEMANY. 
SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo 
al interesado, al Secretario del Consejo de Minis-
tros y publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La 
Habana, a los 5 días del mes de marzo de 2014. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
de Estado 

________________  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, 
en uso de las atribuciones que le están conferidas 
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en el artículo 90, inciso g) de la Constitución de la 
República, y a propuesta de su Presidente, ha 
adoptado el siguiente: 

presentación de sus cartas credenciales como Em-
bajador Extraordinario y Plenipotenciario del Go-
bierno del Reino de Tailandia en la  República de 
Cuba. 

Ciudad de La Habana, 14 de febrero 2014.- 
Miguel Lamazares Puello, Director de Protocolo. 
ACUERDO 
PRIMERO: Promover y designar al compañero 

JULIÁN GONZÁLEZ TOLEDO en el cargo de 
Ministro de Cultura. 
SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo 
al interesado, al Secretario del Consejo de Minis-
tros y publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La 
Habana, a los 5 días del mes de marzo de 2014. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
de Estado 

________________  

 

POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la compañía de Antillas Holandesas 
LIPPOEL TOBACCO CORPORATION INTER-
NATIONAL, S.A., y del análisis efectuado se ha 
DIRECCIÓN DE PROTOCOLO 
A las 09:00 horas del día 13 de febrero de 2014 

y de acuerdo con el ceremonial diplomático vi-
gente, fue recibido en audiencia solemne por el 
compañero Salvador Valdés Mesa, Vicepresidente 
del  Consejo de Estado de la República de Cuba, 
el Excmo. Sr. Kodjo Menan, para el acto de pre-
sentación de sus cartas credenciales como Emba-
jador Extraordinario y Plenipotenciario del Go-
bierno de la República Togolesa en la República 
de Cuba. 
Ciudad de La Habana, 14 de febrero 2014.- 
Miguel Lamazares Puello, Director de Protocolo. 

________________  

considerado acceder a la solicitud formulada. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades 

que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Li-

cencia de la compañía de Antillas Holandesas 
LIPPOEL TOBACCO CORPORATION INTER-
NATIONAL, S.A., en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
A las 09:30 horas del día 13 de febrero de 2014 
y de acuerdo con el ceremonial diplomático vi-
gente, fue recibida en audiencia solemne por el 
compañero Salvador Valdés Mesa, Vicepresidente 
del  Consejo de Estado de la República de Cuba, 
la Excma. Sra. Sonja Hyland, para el acto de pre-
sentación de sus cartas credenciales como  Emba-
jadora Extraordinaria y Plenipotenciaria del Go-
bierno de Irlanda en la República de Cuba. 
Ciudad de La Habana, 14 de febrero 2014.- 
Miguel Lamazares Puello, Director de Protocolo. 

________________  

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la com-
pañía LIPPOEL TOBACCO CORPORATION 
INTERNATIONAL, S.A., en Cuba, a partir de la 
renovación de su Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que, a nivel de Capítulos, se describen en 
el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
A las 10:00 horas del día 13 de febrero de 2014  
y de acuerdo con el ceremonial diplomático vi-
gente, fue recibido en audiencia solemne por el 
compañero Salvador Valdés Mesa, Vicepresidente 
del  Consejo de Estado de la República de Cuba, 
el Excmo. Sr. Chirachai Punkrasin, para el acto de 
MINISTERIOS 
______ 

COMERCIO EXTERIOR  
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

RESOLUCIÓN Nº 59 de 2014 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de Licencias presenta-
das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 
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TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la rea-
lización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directo-
res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Ge-
neral de la República, al Presidente de la compa-
ñía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los cuatro días 
del mes de marzo de dos mil catorce. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 
AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES  

A LIPPOEL TOBACCO CORPORATION 
INTERNATIONAL, S.A. 

Descripción 
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, 
elaborados  

________________ 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de Licencias presenta-
das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la compañía española TALLERES 
GUIBE, S.A., y del análisis efectuado se ha con-
siderado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Li-

cencia de la compañía española TALLERES 
GUIBE, S.A., en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re-
pública de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la 
compañía TALLERES GUIBE, S.A., en Cuba, a 
partir de la renovación de su Licencia, será la rea-
lización de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de Capítulos, se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte inte-
grante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la rea-
lización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial; 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior; 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
RESOLUCIÓN Nº 60 de 2014 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
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Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directo-
res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Ge-
neral de la República, al Presidente de la compa-
ñía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los cuatro 
días del mes de marzo de dos mil catorce. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 
AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES  

A TALLERES GUIBE, S.A. 

Descripción 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas  
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchi-
llería y cubiertos de mesa, de metal común; partes de 
estos artículos, de metal común  
Capítulo  83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  

________________ 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de renovación de 
Licencias presentadas ante dicho Registro, adscri-
to a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que Resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la entidad española ARBELEC, 
S.L. y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Primero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Li-

cencia en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, de la entidad española ARBELEC, S.L. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la enti-
dad ARBELEC, S.L., en Cuba, a partir de la reno-
vación de su Licencia, será la realización de activi-
dades comerciales relacionadas con las mercancías 
que, a nivel de Capítulos, se describen en docu-
mento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la rea-
lización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacio-

nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras queda responsabilizada del 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Re-
solución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores Generales del Ministerio del Comercio Exte-
rior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
RESOLUCIÓN Nº 61 de 2014 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 



2 de abril de 2014 GACETA OFICIAL  

 
237 

Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, al 
Director General del Grupo Empresarial del Co-
mercio Exterior (GECOMEX), a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la 
República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los cuatro 
días del mes de marzo de dos mil catorce.  

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES  

A ARBELEC, S.L. 

Descripción 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 
cales y cementos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 
talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 
manufacturas de tripa 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufactu-
ras de madera 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-
ta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discon-
tinuas  

Descripción 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados 
especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos 
de cordelería  
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos 
para el suelo, de materia textil  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, re-
vestidas o estratificadas; artículos técnicos de 
materia textil 
Capítulo 62 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-
cionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-
gos; partes de estos artículos  
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-
guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-
rias análogas  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes 
de estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-
co; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas  
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QUINTO: Se concede un plazo de noventa 
días, contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Resolución, para que la entidad cuya 
inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras e inicie los trámites para su esta-
blecimiento. El incumplimiento del plazo estable-
 
RESOLUCIÓN Nº 62 de 2014 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de Licencias presenta-
das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de inscripción presentada por 
la compañía española SUPERMAX PERSONAL 
CARE IBERICA, S.A., y del análisis efectuado se 
ha considerado procedente acceder a la solicitud 
formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la com-

pañía española SUPERMAX PERSONAL CARE 
IBERICA, S.A., ante el Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la com-
pañía SUPERMAX PERSONAL CARE IBERICA, 
S.A., en Cuba, a partir de su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que, a nivel de Capítulos, se  describen en 
el Anexo No. 1, que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la rea-
lización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

cido en este Apartado implicará el desistimiento 
de la entidad promovente para lo que ha sido auto-
rizada y, consecuentemente, la Encargada del Re-
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res del Ministerio del Comercio Exterior y la In-
versión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director 
General del Grupo Empresarial del Comercio Exte-
rior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Pre-
cios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al 
Jefe de la Aduana General de la República, al Pre-
sidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al Encargado 
del Registro Nacional de Vehículos Automotores y 
a cuantas otras entidades nacionales corresponda.   

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los cinco días 
del mes de marzo de dos mil catorce. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 
AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES 
A SUPERMAX PERSONAL 

CARE IBERICA S.A. 

Descripción 
Capítulo  2 Carne y despojos comestibles  
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y 
demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de 
ave; miel natural; productos comestibles de ori-
gen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
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Descripción 
Capítulo  7 Hortalizas, plantas, raíces y tubércu-
los alimenticios 
Capítulo   9 Café, té, yerba mate y especias  
Capítulo  10 Cereales  
Capítulo  11 Productos molinería; malta; almidón 
y fécula; inulina; gluten de trigo  
Capítulo  12 Semillas y frutos oleaginosos; semi-
llas y frutos diversos; plantas industriales o me-
dicinales; paja y forrajes  
Capítulo  15 Grasas y aceites animales o vegeta-
les; productos de su desdoblamiento; grasas ali-
menticias elaboradas; ceras de origen animal o 
vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
Capítulo  17 Azúcares y artículos de confitería  
Capítulo  18 Cacao y sus preparaciones  
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, 
harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería  
Capítulo  20 Preparaciones de hortalizas, frutas u 
otros frutos o demás partes de plantas  
Capítulo  21 Preparaciones alimenticias diversas  
Capítulo  22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  
Capítulo   33 Aceites esenciales y resinoides; prepa-
raciones de perfumería, de tocador o de cosmética 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o re-
producción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, 
y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________ 

la solicitud de inscripción presentada por la compa-
ñía mexicana GRUPO CTT, S.A. DE C.V., y del 
análisis efectuado se ha considerado procedente 
acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la com-

pañía mexicana GRUPO CTT, S.A. DE C.V., ante 
el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la com-
pañía GRUPO CTT, S.A. DE C.V. en Cuba, a partir 
de su inscripción en el Registro Nacional de Sucur-
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de Ca-
pítulos, se  describen en el Anexo No. 1, que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, 
contados a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Resolución, para que la entidad cuya inscrip-
ción se autoriza en el Apartado Primero formalice 
su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras e inicie los trámites para su establecimiento. El 
incumplimiento del plazo establecido en este Apar-
tado implicará el desistimiento de la entidad pro-
movente para lo que ha sido autorizada y, conse-
RESOLUCIÓN Nº 63 de 2014 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la tra-
mitación de las solicitudes de inscripción, renova-
ción y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de 

cuentemente, la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras procederá al archivo del expediente 
incoado. 
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COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director Ge-
neral del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al 
Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la 
compañía ACOREC S.A., al Director de la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, al Presidente de 
la compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.   

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los cinco días 
del mes de marzo de dos mil catorce. 

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES  

A GRUPO CTT, S.A. DE C.V. 

Descripción 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites mi-
nerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales  
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de los meta-
les preciosos, de los elementos radiactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  
Capítulo 30 Productos farmacéuticos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  

Descripción 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinemato-
gráficos  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-
ta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y 
de las demás industrias gráficas; textos manuscri-
tos o mecanografiados y planos  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-
guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-
rias análogas  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-
co; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas 

________________ 
RESOLUCIÓN Nº 65 de 2014 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la tra-
mitación de las solicitudes de inscripción, renova-
ción y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 
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POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de inscripción presentada por la compa-
ñía francesa ANTILLES FRAIS S.A.S., y del análi-
sis efectuado se ha considerado procedente acceder 
a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la com-

pañía francesa ANTILLES FRAIS S.A.S., ante el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cá-
mara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la com-
pañía ANTILLES FRAIS S.A.S., en Cuba, a partir 
de su inscripción en el Registro Nacional de Sucur-
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de 
Capítulos, se describen en el Anexo Nº 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa 
días, contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Resolución, para que la entidad cuya 
inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras e inicie los trámites para su esta-
blecimiento. El incumplimiento del plazo estable-
cido en este Apartado implicará el desistimiento 
de la entidad promovente para lo que ha sido auto-

rizada y, consecuentemente, la Encargada del Re-
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directo-
res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Ge-
neral de la República, al Presidente de la compa-
ñía ACOREC S.A., al Director de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los cinco días 
del mes de marzo de dos mil catorce. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS  
QUE SOLICITA 

LE SEAN AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES  

A ANTILLES FRAIS S.A.S. 

Descripción 
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la flori-
cultura  
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos 
alimenticios  
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas 
de agrios (cítricos), melones o sandías  
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u 
otros frutos o demás partes de plantas  
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas  
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; pre-
paraciones de perfumería, de tocador o de cos-
mética  
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufactu-
ras de madera  
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CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumplimien-
to de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros, Directores 
Generales y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada 
del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
 
RESOLUCIÓN Nº 68 de 2014 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, reno-
vación y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que Resuelve el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de renovación de la Licencia presen-
tada por la sociedad mercantil cubana REPRE-
SENTACIONES PLATINO, S.A., para actuar co-
mo Agente de la compañía panameña FIDAS 
ENTERPRISES, INC.  

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Aparta-
do Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licen-

cia, de la sociedad mercantil cubana REPRE-
SENTACIONES PLATINO, S.A., en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, para actuar co-
mo Agente de la compañía panameña FIDAS 
ENTERPRISES, INC. 

SEGUNDO: La sociedad mercantil cubana 
REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., en su 
carácter de Agente en Cuba de la compañía pana-
meña FIDAS ENTERPRISES, INC., estará autori-
zada a la ejecución de funciones de Agente Transi-
tario únicamente mediante empresas transitarias 
cubanas facultadas por la legislación vigente. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, al 
Director General del Grupo Empresarial del Comer-
cio Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas 
y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, 
al Jefe de la Aduana General de la República, al 
Director de la Dirección de Inmigración y Extranje-
ría, y a cuantas otras entidades nacionales corres-
ponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los seis días del 
mes de marzo de dos mil catorce. 

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

________________ 
RESOLUCIÓN Nº 69 de 2014 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de renovación de Li-
cencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que Resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de Licencia presentada 
por la entidad china ZHENGZHOU YUTONG 
BUS CO., LTD., y del análisis efectuado se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Aparta-
do Primero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licen-

cia en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
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de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba., de 
la entidad china ZHENGZHOU YUTONG BUS 
CO., LTD.  

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la enti-
dad ZHENGZHOU YUTONG BUS CO., LTD. en 
Cuba, a partir de la renovación de su Licencia, será 
la realización de actividades comerciales relaciona-
das con las mercancías que, a nivel de Capítulos, se 
describen en documento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumplimien-
to de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res Generales del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Regis-
tro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director Ge-
neral del Grupo Empresarial del Comercio Exterior 
(GECOMEX), a la Ministra de Finanzas y Precios, 
al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de 
la Aduana General de la República, al Presidente de 
la compañía ACOREC, S.A., al Director de la Di-
rección de Inmigración y Extranjería, al Presidente 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los siete días 
del mes de marzo de dos mil catorce. 

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

APROBADA PARA LA  REALIZACIÓN  
DE ACTIVIDADES COMERCIALES  

A ZHENGZHOU YUTONG BUS CO., LTD. 

Descripción 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegeta-
les; productos de su desdoblamiento; grasas ali-
menticias elaboradas; ceras de origen animal o 
vegetal  
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites 
minerales y productos de su destilación; mate-
rias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de los me-
tales preciosos, de los elementos radiactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos  
Capítulo  29 Productos químicos orgánicos  
Capítulo  32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas  
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-
ta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y 
de las demás industrias gráficas; textos manuscri-
tos o mecanografiados y planos  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, re-
vestidas o estratificadas; artículos técnicos de 
materia textil  
Capítulo 62 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-
cionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-
guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-
rias análogas  
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Descripción 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal 
común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o re-
producción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, 
y las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 
partes y accesorios  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-
co; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas  
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________ 

tado Primero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licen-

cia en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, de 
la entidad italiana INALCA, S.P.A. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la enti-
dad INALCA, S.P.A., en Cuba, a partir de la reno-
vación de su Licencia, será la realización de activi-
dades comerciales relacionadas con las mercancías 
que, a nivel de Capítulos, se describen en documen-
to anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res Generales del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Regis-
tro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, al Director 
General del Grupo Empresarial del Comercio Exte-
rior (GECOMEX), a la Ministra de Finanzas y Pre-
cios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al 
RESOLUCIÓN Nº 70 de 2014 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de renovación de Li-
cencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que Resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de Licencia presentada 
por la entidad italiana INALCA, S.P.A., y del análi-
sis efectuado se ha considerado acceder a la solici-
tud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-

Jefe de la Aduana General de la República, al Pre-
sidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al Encargado 
del Registro Nacional de Vehículos Automotores y 
a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 
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DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los siete días 
del mes de marzo de dos mil catorce. 

                                   Rodrigo Malmierca Díaz 

                                   Ministro del Comercio Exterior  
                                  y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES  

A INALCA, S.P.A. 

Descripción 
Capítulo 1 Animales vivos 
Capítulo 2 Carne y despojos comestibles  
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y 
demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de 
ave; miel natural; productos comestibles de ori-
gen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 5 Los demás productos de origen ani-
mal, no expresados ni comprendidos en otra parte  
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la flori-
cultura  
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos 
alimenticios  
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas 
de agrios (cítricos), melones o sandías  
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  
Capítulo 10 Cereales  
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón 
y fécula; inulina; gluten de trigo  
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semi-
llas y frutos diversos; plantas industriales o me-
dicinales; paja y forrajes  
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y ex-
tractos vegetales  
Capítulo 14 Materias trenzables y demás produc-
tos de origen vegetal, no expresados ni compren-
didos en otra parte  
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegeta-
les; productos de su desdoblamiento; grasas ali-
menticias elaboradas; ceras de origen animal o 
vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos  
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  

Descripción 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, 
harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería  
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u 
otros frutos o demás partes de plantas  
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas  
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las indus-
trias alimentarias; alimentos preparados para 
animales 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 
cales y cementos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; prepa-
raciones de perfumería, de tocador o de cosmética  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas  
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinemato-
gráficos  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros  
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 
talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 
manufacturas de tripa  
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; 
peletería facticia o artificial  
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufactu-
ras de madera  
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-
ta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y 
de las demás industrias gráficas; textos manuscri-
tos o mecanografiados y planos  
Capítulo 61 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, de punto  
Capítulo 62 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, excepto los de punto  
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Descripción 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-
cionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-
gos; partes de estos artículos  
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes  
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bas-
tones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus partes  
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y ar-
tículos de plumas o plumón; flores artificiales; 
manufacturas de cabello  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras 
preciosas o semipreciosas, metales preciosos, 
chapados de metal precioso (plaqué) y manufac-
turas de estas materias; bisutería; monedas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y 
accesorios  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-
co; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas  
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para re-
creo o deporte; sus partes y accesorios  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y anti-
güedades  

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la tra-
mitación de las solicitudes de inscripción, renova-
ción y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de inscripción presentada por la compa-
ñía española M. CAMACHO INTERNACIONAL, 
S.L., y del análisis efectuado se ha considerado 
procedente acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la com-

pañía española M. CAMACHO INTERNACIO-
NAL, S.L., ante el Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la com-
pañía M. CAMACHO INTERNACIONAL, S.L., 
en Cuba, a partir de su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, será la realización de acti-
vidades comerciales relacionadas con las mercan-
cías que, a nivel de Capítulos, se describen en el 
Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la presen-
te Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, 
contados a partir de la entrada en vigor de la pre-
RESOLUCIÓN Nº 71 de 2014 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de 
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sente Resolución, para que la entidad cuya inscrip-
ción se autoriza en el Apartado Primero formalice 
su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras e inicie los trámites para su establecimiento. El 
incumplimiento del plazo establecido en este Apar-
tado implicará el desistimiento de la entidad pro-
movente para lo que ha sido autorizada y, conse-
cuentemente, la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras procederá al archivo del expediente 
incoado. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res Generales del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Regis-
tro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, al Director 
General del Grupo Empresarial del Comercio Exte-
rior (GECOMEX), a la Ministra de Finanzas y Pre-
cios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al 
Jefe de la Aduana General de la República, al Pre-
sidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al Encargado 
del Registro Nacional de Vehículos Automotores y 
a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los siete días del mes de marzo de dos mil catorce. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 
SOLICITADOS POR M. CAMACHO 

INTERNACIONAL, S.L. 

Descripción 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegeta-
les; productos de su desdoblamiento; grasas ali-
menticias elaboradas; ceras de origen animal o 
vegetal 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites mi-
nerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales  
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; com-
puestos inorgánicos u orgánicos de los metales 
preciosos, de los elementos radiactivos, de metales 
de las tierras raras o de isótopos  

Descripción 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; prepa-
raciones de perfumería, de tocador o de cosmética  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; 
peletería facticia o artificial  
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas  
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería  
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás ma-
terias fibrosas celulósicas; papel o cartón para 
reciclar (desperdicios y desechos)  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-
ta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y 
de las demás industrias gráficas; textos manuscri-
tos o mecanografiados y planos  
Capítulo 60 Tejidos de punto  
Capítulo 61 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, de punto  
Capítulo 62 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-
cionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-
gos; partes de estos artículos  
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
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Descripción 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  

________________ 

114.730 Sellos de 15 centavos de valor, impresos 
en multicolor, ostentando en su diseño la 
fecha 1920 precedida de la reproducción 
de un abanico y una mujer que sujeta un 
abanico cerrado mientras lo apoya en su 
mejilla derecha. Además, la leyenda: 
Apoyarlo sobre la mejilla derecha signi-
fica ―Sí‖. 

14.730 Sellos de 45 centavos de valor, impresos 
en multicolor, ostentando en su diseño las 
fechas 1795-1800  precedidas de la re-
producción de un abanico y una mujer 
que sujeta un abanico abierto con el que 
cubre su boca. Además la leyenda: Abier-
to, tapando la boca ―estoy sola‖. 

15.730 Sellos de 65 centavos de valor, impresos 
en multicolor, ostentando en su diseño la 
fecha 1850 precedida de la reproducción 
de un abanico y una mujer que sujeta un 
abanico cerrado con el que toca su cabe-
llo. Además, la leyenda: Si mueve el fle-
COMUNICACIONES 
RESOLUCIÓN No. 101/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Con-
sejo de Ministros, de fecha 28 de febrero de 2013, 
en su Apartado Primero, numeral Quince, estable-
ce que el Ministerio de Comunicaciones tiene la 
función específica de regular y controlar la emisión, 
distribución, circulación, vigencia, valor facial y 
demás características de las especies postales.  
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 346 de fecha 15 de noviembre de 2013, aprobó 
el Plan de emisiones postales para el año 2014, 
entre las que se encuentra la destinada a conmemo-
rar “EL LENGUAJE DEL ABANICO”. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
conferidas, en el artículo 100 inciso a) de la Cons-
titución de la República de Cuba;  

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en 

circulación una emisión de sellos de correos des-
tinada a conmemorar “EL LENGUAJE DEL 
ABANICO” con el siguiente valor y cantidad: 
114.730 Sellos de 5 centavos de valor, impresos 

en multicolor, ostentando en su diseño la 
fecha 1860 precedida de la reproducción 
de un abanico y una mujer que sujeta un 
abanico con ambas manos. Además, la 
leyenda: Si sujeta el abanico abierto con 
las dos manos significa ―es mejor que me 
olvides‖.  

114.730 Sellos de 10 centavos de valor, impresos 
en multicolor, ostentando en su diseño la 
fecha 1860 precedida de la reproducción 
de un abanico y una mujer que sujeta un 
abanico con una de sus manos mientras 
que con los dedos de la otra toca las pun-
tas de las varillas del abanico. Además, la 
leyenda: Pasar los dedos por las varillas 
del abanico quiere decir que ―quiero ha-
blar contigo‖. 

quillo con el abanico significa que ―pien-
sa en ti‖ o ―que no te olvida‖.  

19.730 Sellos de 75 centavos de valor, impresos 
en multicolor, ostentando en su diseño la 
fecha 1717 precedida de la reproducción 
de un abanico y una mujer que sujeta un 
abanico sin abrir completamente con el 
que roza sus labios. Además, la leyenda: 
Apoyar el abanico a medio abrir sobre los 
labios quiere decir ―Puede besarme‖.   

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos 
de Cuba, señale el primer día de circulación de 
esta emisión distribuyendo las cantidades necesa-
rias a todas las unidades de correos del país, y 
vele por el cumplimiento de lo que por la presente 
se dispone. 

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo Em-
presarial Correos de Cuba y a cuantas personas 
naturales y jurídicas deban conocerla.  

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica del Ministerio de Comunicaciones. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba.  

Dada en La Habana, a los 6 días del mes de 
marzo de 2014. 

Maimir Mesa Ramos 

                                     Ministro de Comunicaciones 
________________ 
RESOLUCIÓN No. 104/2014 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del 

Consejo de Ministros, de fecha 28 de febrero de 
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2013, en su Apartado Primero, numeral Quince, 
establece que el Ministerio de Comunicaciones 
tiene la función específica de regular y controlar 
la emisión, distribución, circulación, vigencia, 
valor facial y demás características de las espe-
cies postales.  

POR CUANTO: La Resolución No. 346 de fe-
cha 15 de noviembre de 2013 del Ministro de 
Comunicaciones, aprobó el Plan de emisiones 
postales para el año 2014, entre las que se encuen-
tra, la destinada a conmemorar el “ANIVER-
SARIO 50 DE LA CREACIÓN DE LA 
OFICINA DE ASUNTOS HISTÓRICOS 
“CELIA SÁNCHEZ MANDULEY”. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
conferidas, en el Artículo 100 inciso a) de la 
Constitución de la República de Cuba;  

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en 

circulación una emisión de sellos de correos des-
tinada a conmemorar  el “ANIVERSARIO 50 
DE LA CREACIÓN DE LA OFICINA DE 
ASUNTOS HISTÓRICOS “CELIA SÁN-
CHEZ MANDULEY” con el siguiente valor y 
cantidad: 
12.530 Sellos de 75 centavos de valor, impre-

sos en multicolor, ostentando en su di-
seño una reproducción que refleja la 
bandera cubana entrelazada con varios 
pliegos de papel, algunas montañas y a 
la izquierda la imagen de Celia Sán-
chez Manduley vestida de miliciana 
sosteniendo uno de los pliegos de pa-
pel, con la leyenda “50 ANIVER-
SARIO OFICINA DE ASUNTOS 
HISTÓRICOS DEL CONSEJO DE 
ESTADO”. 

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos 
de Cuba, señale el primer día de circulación de 
esta emisión distribuyendo las cantidades necesa-
rias a todas las unidades de correos del país, y 
vele por el cumplimiento de lo que por la presente 
se dispone. 

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo Em-
presarial Correos de Cuba y a cuantas personas 
naturales y jurídicas deban conocerla.  

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica del Ministerio de Comunicaciones. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba.  

Dada en La Habana, a los 6 días del mes de 
marzo de 2014. 

Maimir Mesa Ramos 
                                     Ministro de Comunicaciones 
RESOLUCIÓN No. 122/2014 
POR CUANTO: El Decreto No. 313 de fecha 

18 de junio de 2013 ―Sobre el depósito, conserva-
ción y disposición de los bienes muebles que se 
ocupan en procesos penales y en los procesos con-
fiscatorios administrativos‖ establece que los Or-
ganismos de la Administración Central del Esta-
do, dispondrán las organizaciones de su sistema 
que actuarán como depositarias de los bienes ocu-
pados, así como lo que se requiera para el cum-
plimiento de lo que por este se dispone.   
POR CUANTO: La Resolución No. 252 del 
Ministro de Comunicaciones, de fecha 15 de julio 
de 2013, designó a la Agencia de Control y Su-
pervisión del Ministerio de Comunicaciones como 
entidad depositaria de los bienes que se ocupan en 
procesos penales y confiscatorios administrativos, 
entidad cuya extinción está prevista como parte 
del proceso de reordenamiento del organismo por 
lo que resulta procedente designar la entidad que 
le sustituye. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
conferidas, en el artículo 100 inciso a) de la Cons-
titución de la República de Cuba;  

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Designar a la sociedad mercantil 

denominada Corporación Copextel, S.A., como 
entidad depositaria de los bienes que se ocupan en 
procesos penales y confiscatorios administrativos. 

SEGUNDO: Aprobar el procedimiento para la 
recepción, conservación, entrega, comercializa-
ción y destrucción de bienes en depósito, el que se 
describe a continuación. 

CAPÍTULO I 
TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

ARTÍCULO 1.- A los efectos del presente pro-
cedimiento se entenderá por: 
1.1. Autoridad depositante: Los órganos del Mi-

nisterio del Interior, Aduana General de la 
República y Fiscalía General de la República. 

1.2.Autoridades facultadas: Los Organismos de la 
Administración del Estado y Tribunal Supre-
mo Popular.  

CAPÍTULO II 
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 2.- En el local del depósito los bie-
nes se recepcionan por casos. Cada caso está de-
terminado por la documentación que se presenta 
correspondiente a una ocupación en una denuncia, 
un expediente de fase preparatoria, una causa o 
expediente administrativo confiscatorio. Un caso 
puede estar compuesto por varios bienes. 
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ARTÍCULO 3.- La conservación, comproba-
ción de la funcionalidad y valorización sobre los 
bienes en depósito, la ejerce el personal designado 
para ello, que entre sus funciones tiene la de reci-
bir, conservar, entregar, destruir o coordinar la 
destrucción de los bienes en depósito acorde a las 
normas descritas en este procedimiento, la comer-
cialización inmediata de los bienes u otro destino 
que se determine. 

ARTÍCULO 4.- La recepción, conservación, 
entrega, comercialización y destrucción de bienes 
en depósito se efectúa en los almacenes habilita-
dos para ello por la Corporación Copextel S.A.  en 
todas las provincias del país y en el municipio 
especial Isla de la Juventud. 

CAPÍTULO III 
DE LA RECEPCIÓN DE BIENES  

EN DEPÓSITOS 
ARTÍCULO 5.- Los bienes susceptibles de ser 

depositados son los siguientes: 
a) Los bienes a recibir en el depósito solo pueden 

ser los asociados a aplicaciones informáticas o 
de telecomunicaciones, tales como teléfonos 
celulares, teléfonos convencionales alámbricos 
e inalámbricos, antenas parabólicas, equipos sa-
telitales con sus antenas, equipos de compu-
tación, fax alámbricos e inalámbricos, modems, 
switch, equipos transmisores y receptores de 
radiocomunicación, así como las partes, piezas 
y accesorios vinculados con dichos bienes y 
cualquier equipamiento de informática y comu-
nicaciones de características y utilidad similar a 
los mencionados. 
ARTÍCULO 6.- Los bienes que se reciben en el 

depósito se clasifican por grupos: 
Primer grupo: Los que expresamente se indica 

su conservación o que tengan carácter irremplaza-
ble o que no se comercializan por las característi-
cas del bien. 

Segundo grupo: Los bienes que acorde a lo es-
tablecido en la legislación vigente deben ser co-
mercializados. 

Tercer grupo: Los bienes que deban ser destrui-
dos por su estado técnico, obsolescencia e incom-
patibilidad tecnológica. 

ARTÍCULO 7.- La entidad depositaria procede 
a la recepción de los bienes objeto de depósito, 
mediante la confección del acta de recepción 
(Anexo No. 1), la cual se firma por los represen-
tantes de la entidad depositaria y de la entidad 
depositante. 

ARTÍCULO 8.- Los bienes ocupados se reciben 
mediante un acta de recepción que debe tener las 
formalidades siguientes:  
a) Identificación del depositante y el depositario 

con todas sus generales; 
b) expresión de la identificación única que durante 

todo el proceso y hasta su culminación tendrá 
este depósito; 

c) identificación de la persona a la cual se le ocu-
pó y autoridad a disposición de la cual se cons-
tituye el depósito;  

d) descripción de las características del bien, esta-
do de conservación y funcionamiento; y 

e) acta de entrega firmada por la autoridad facul-
tada para hacer el depósito. 
ARTÍCULO 9.- De la recepción, clasificación y 

valoración de los bienes recibidos: 
a) Para recibir el bien en el depósito, el funciona-

rio o técnico en funciones comprueba la corres-
pondencia del documento con las características 
anteriormente relacionadas. 

b) Una vez comprobada el acta se procede a una 
revisión al detalle de cada uno de los bienes 
descritos en el acta de recepción y se realizan 
las comprobaciones, según sea posible. La enti-
dad depositaria no se compromete con la pre-
servación de la información que por sus carac-
terísticas contengan los bienes depositados, a 
los efectos de la comercialización, destrucción 
u otro destino. 

c) Si la descripción coincide, se recibe el bien en 
el depósito, se elabora y se firman el acta de en-
trega y recepción, así como sus copias preser-
vando un ejemplar para respaldar la documen-
tación de la Corporación Copextel S.A. 
Si la descripción no coincide, si no fue identifi-

cado correctamente, si existen errores no trascen-
dentales para su identificación, o si fue omitida 
alguna característica, pero se tiene certeza de que 
se trata del mismo bien, en ambos casos,  el fun-
cionario o técnico puede entender que la situación 
ha sido salvada si consta certificado emitido por el 
especialista pertinente donde acredite que los bie-
nes que aparecen en el acta se corresponden con la 
identificación técnica, científica o real que fue 
asentada.  
d) El bien ya recibido se valoriza por personal 

designado, siguiendo el protocolo de tasación 
establecido al efecto por cada tipo de bien 
(Anexo No. 2).  

e) El valor del bien se establece y registra en pe-
sos cubanos (CUP) aplicando lo dispuesto por 
el Ministerio de Finanzas y Precios y se proce-
de a su comercialización de resultar procedente. 
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f) Si por las características del bien recibido es 
necesario mantenerlo en custodia, se mantiene 
un control físico sobre el mismo, hasta que la 
autoridad facultada disponga su comercializa-
ción e ingresando al Presupuesto del Estado el 
importe de su costo. 
ARTÍCULO 10.- Bajo las consideraciones que 

incluyen la obsolescencia e incompatibilidad tec-
nológica, así como el impacto sobre los bienes en 
las condiciones de almacenamiento y otras especi-
ficaciones, es necesario establecer una revaloriza-
ción periódica de los bienes en custodia, la cual 
actualiza también de modo expedito mediante el 
expediente de control físico de estos bienes. 

ARTÍCULO 11.- La Corporación Copextel S.A., 
realiza semestralmente conciliaciones con las enti-
dades depositantes, de los bienes en depósito y 
deja constancia escrita de sus resultados firmada 
por los representantes de ambas partes.  

ARTÍCULO 12.- Los bienes recibidos de un 
mismo caso con destino a la conservación se alma-
cenan como un caso, de modo que siempre que sea 
posible quede agrupado con todos los bienes que los 
componen, en una sola locación del depósito. 

ARTÍCULO 13.- El Acta de Entrega y Recep-
ción se archiva en el expediente organizado por 
fechas y su contenido cargado en el plazo de se-
tenta y dos (72) horas en la base de datos habilita-
da y que debe constar de los campos siguientes: 
a) nombre; 
b) número de expediente de fase o número de causa; 
c) fecha de entrega; 
d) entidad que entrega; 
e) bienes; 
f) valor monetario por bienes;  
g) ubicación en el depósito; 
h) a libre disposición  sí no; 
i) devuelto sí no;  
j) bienes comercializados; y 
k) bienes destruidos. 

ARTÍCULO 14.- A partir de constituido el de-
pósito se dispone de los bienes consignados en el 
segundo grupo del artículo 6 de la presente Reso-
lución a los fines de su comercialización. 

ARTÍCULO 15.- La comercialización de los 
bienes en depósito se realiza incorporando en la 
factura de venta la descripción de los bienes y su 
correspondiente valor de lo cual se remite el original 
hacia el área contable, la que procede a realizar la 
contabilización en las cuentas habilitadas al efecto. 

CAPÍTULO IV 
DEVOLUCIONES DE BIENES 

ARTÍCULO 16.- Los bienes correspondientes a 
un caso en depósito solo se devuelven total o par-

cialmente por disposición de la autoridad faculta-
da, según el estado del proceso por decisión de la 
policía, el fiscal, el tribunal o autoridad adminis-
trativa facultada. 

ARTÍCULO 17.- El funcionario o técnico com-
prueban si hay correspondencia entre los datos 
registrados en el depósito y los que se solicitan, si 
hay coincidencia procede a la entrega mediante 
acta de devolución (Anexo No. 3); archiva el acta 
de solicitud y el acta de devolución presilladas 
juntas y procede a introducir el ajuste en la base 
de datos digital.  

ARTÍCULO 18.- El funcionario o técnico con-
fecciona un reporte con los mismos datos del acta 
de entrega y devolución, lo remite al concluir la 
jornada del día en que se produce la devolución 
del o los bienes, hacia el área contable. Asimismo, 
el funcionario o técnico archiva el acta de solici-
tud y el acta de devolución unidas ambas y presi-
lladas junto a la documentación original del caso. 

CAPÍTULO V 
DEL PROCESO DE RESTITUCIÓN  

O INDEMNIZACIÓN DE LOS BIENES 
ARTÍCULO 19.- Cuando la autoridad facultada 

disponga la devolución de un bien depositado y 
este no se encuentre en existencia por haberse 
comercializado o destruido, se restituye por uno 
similar al beneficiario (Anexo No. 4). De no ser 
posible la reposición por un bien similar, se trami-
ta la indemnización financiera en correspondencia 
con lo regulado por el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

ARTÍCULO 20.- Para iniciar el proceso de in-
demnización la Corporación Copextel S.A. desig-
na el personal encargado para desarrollar la tra-
mitación y llevar a término la documentación 
correspondiente.  

ARTÍCULO 21.- Cuando se determine que sea 
necesaria la indemnización financiera, se gestio-
na la solicitud de pago con la aprobación del jefe 
de la entidad depositaria avalada por autoridad 
facultada al efecto por el organismo. Para entre-
gar a la persona a indemnizar se utiliza el Acta 
de Indemnización (Anexo No. 5) donde se deta-
lla el tipo de indemnización que corresponde. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DESTRUCCIÓN DE BIENES 

ARTÍCULO 22.- La decisión de destruir los 
bienes que por su estado técnico, obsolescencia e 
incompatibilidad tecnológica y regulaciones limi-
tantes se adopte, es aprobada a instancia del res-
ponsable del depósito y contará con la aprobación 
del Presidente de la Corporación Copextel S.A.  
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ARTÍCULO 23.- La propuesta de destrucción 
se presenta por escrito según el Acta de Destruc-
ción de Bienes (Anexo No. 6). Esta propuesta se 
concilia previamente con el área contable. 

ARTÍCULO 24.- La incineración, compacta-
ción o cualquier otra forma de destrucción se hace 
en la presencia de una comisión que debe incluir 
personal de la Corporación Copextel S.A, no vin-
culado a las actividades del depósito y de recono-
cida competencia para este propósito. Dicha Comi-
sión se designa por el Presidente para cada ocasión 
de destrucción y no debe ser inferior a tres inte-
grantes. 

ARTÍCULO 25.- Como constancia del acto de 
destrucción se elabora un acta (Anexo No. 6) que 
se firma por los integrantes de la comisión y por 
los representantes de la división donde se ejecuta 
la acción de destrucción. 

ARTÍCULO 26.- Los medios destinados a la 
destrucción solo tienen control físico y por casos 
según expediente al efecto. 

ARTÍCULO 27.- Las actas se archivan por fe-
chas en carpeta habilitada al efecto y los bienes se 
dan baja en la base de datos digital en un plazo de 
setenta y dos (72) horas. 

TERCERO: Los bienes que no se comerciali-
zan pueden ser entregados, previa solicitud de un 
Órgano u Organismo de la Administración Cen-
tral del Estado o alguna de sus entidades, aproba-
do por el Presidente o el Vicepresidente en quien 
este delegue. 

CUARTO: Se deroga la Resolución Ministerial 
No. 252 de fecha 15 de julio de 2013 y cuantas 
disposiciones de igual o inferior jerarquía se 
opongan a lo que por la presente se dispone. 

NOTIFÍQUESE al Presidente de la Corpora-
ción Copextel S.A., y al Director General de la 
Agencia de Control y Supervisión. 

COMUNÍQUESE lo dispuesto en la presente 
Resolución a los viceministros, directores ministe-
riales, delegados territoriales y a cuantas personas 
naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica del Ministerio de  Comunicaciones. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba.    

Dada en La Habana, a los 10 días del mes de 
marzo de 2014. 

Maimir Mesa Ramos 

                                     Ministro de Comunicaciones 
ANEXO NO. 1 

ACTA DE RECEPCIÓN DE BIENES                                            
Fecha: ___________________ 
Entidad depositante: _____________________________   Organismo: __________________ 
Persona que entrega: ___________________________________________________________ 

            Nombres y apellidos 
CI: __________________________ 
Entidad depositaria: _____________________________   Organismo: ___________________ 
Persona que entrega: ___________________________________________________________ 

             Nombres y apellidos 
CI: ___________________________ 
Identificación única del depósito: _________________________________________________ 
Nombres y apellidos de la persona a la que se le ocupó el depósito: ______________________ 
___________________________________________________________________________ 
CI: __________________________ 
Autoridad a disposición del cual se encuentra el depósito: _____________________________ 
___________________________________________________________________________ 
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Equipos a recepcionar: 
 

No. 
 

Equipo 
Descripción 

(No. de serie o de identificación, color, 
tamaño, datos significativos) 

Estado 
de conservación 

 
Funcionamiento 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

Partes, piezas o accesorios a recepcionar: 
 
No. 

 
Partes, piezas 
o accesorios 

Descripción 
(No. de serie o de identificación, color, tamaño, 

marca, modelo, datos significativos) 

 
Estado  

de conservación 

 
Funcionamiento 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

Y para que así conste, se firma la presente, a los _____ días del mes de ___________ de ________  
Entrega:                                                                    Recibe: 
Nombres y apellidos:                                               Nombres y apellidos:                                  
CI:                                                                            CI: 
Cargo:                                                                      Cargo: 

    Firma:                                                                       Firma: 
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ANEXO NO. 2 
CERTIFICADO DE TASACIÓN 

Fecha: ___________________ 
Entidad depositaria: _____________________________ Organismo: __________________ 
Persona que entrega: __________________________________________________________ 

            Nombres y apellidos 
CI: _________________________ 
Persona que recibe: ___________________________________________________________ 

             Nombres y apellidos 
CI: _________________________ 
Identificación única del depósito: _________________________________________________ 
 

 
No. 

 
Equipo, partes, 

piezas y accesorios 

Descripción al detalle 
(No. de serie o de identificación, color, tamaño, año de fabricación, marca, 

modelo, datos significativos) 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 
 

No. 
 

Equipo, partes,  
piezas y accesorios  

Valor 
Inicial del 

similar 

Estado  
General 

Estado 
Técnico 

Estado 
de Conservación 

Valor 
de Tasación 

Nuevo Uso Vig. Obs.   B  M   R  

           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           

Y para que así conste, se firma la presente, a los ____ días del mes de ____________ de ________  
Nombres y apellidos Carné de Identidad Cargo Firma 
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ANEXO NO. 3 
ACTA DE DEVOLUCIÓN DE BIENES 

Fecha: ___________________ 
Entidad depositaria: _____________________________ Organismo: ______________ 
Persona que entrega: __________________________________________________________ 

            Nombres y apellidos 
CI: _______________________ 
Persona que recibe: ___________________________________________________________ 

             Nombres y apellidos 
CI: _______________________ 
Identificación única del depósito: _______________________________________________ 
Autoridad que dispuso la devolución del bien: _____________________________________ 
Equipos a devolver  
No. Equipo, partes, piezas y accesorios Identificación 

 del caso 
Motivo de la devolución 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

Y para que así conste, se firma la presente, a los ____ días del mes de ____________ de ________  
 Participantes  
por Copextel  S.A.                                                                  por la Entidad que ejecuta la destrucción 
Nombres y apellidos:   Nombres y apellidos:                                  
CI:   CI: 
Cargo:   Cargo: 
Firma:                 Firma: 
(Anexar la certificación de tasación de bienes) 
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ANEXO NO. 4  
ACTA DE RESTITUCIÓN DE BIENES 

Fecha: ___________________ 
Entidad depositaria: _____________________________ Organismo: _______________ 
Persona que entrega: ___________________________________________________________ 

            Nombres y apellidos 
CI: __________________ 
Persona que recibe: ___________________________________________________________ 

             Nombres y apellidos 
CI: ___________________ 
Identificación única del depósito: ________________________________________________ 
Autoridad que dispuso la devolución del bien: ______________________________________ 
 

No. Equipo, parte, pieza  
o accesorio  a devolver  

Restituido por Motivos 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

Y para que así conste, se firma la presente, a los ____ días del mes de ____________ de ________  
Entrega:                                                                            Recibe: 
Nombres y apellidos:       Nombres y apellidos:                                  
CI:       CI: 
Cargo:                                                                               Cargo: 
Firma:                      Firma: 
(Anexar la certificación de tasación de bienes) 
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ANEXO No. 5 
ACTA DE INDEMNIZACIÓN DE BIENES 

Fecha: ___________________ 
Entidad depositaria: _____________________________ Organismo: ______________ 
Persona que entrega: _________________________________________________________ 

            Nombres y apellidos 
CI: _____________________ 
Persona que recibe: ___________________________________________________________ 

             Nombres y apellidos 
CI: _____________________ 
Identificación única del depósito: _______________________________________________ 
Autoridad que dispuso la Indemnización del bien: __________________________________ 
 

No. Equipo que se certificó Valor a indemnizar según certifico de tasación 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

Y para que así conste, se firma la presente, a los ____ días del mes de ____________ de _______  
Entrega:                                                                                         Recibe: 
Nombres y apellidos:                    Nombres y apellidos:                                  
CI:                    CI: 
Cargo:                    Cargo: 
Firma:                                   Firma: 
(Anexar la certificación de tasación de bienes y copia de la factura si el bien fue comercializado) 
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ANEXO NO. 6 
ACTA DE DESTRUCCIÓN DE BIENES 

Fecha: ___________________ 
Entidad depositaria: _____________________________ Organismo: ___________________ 
Persona que entrega: ___________________________________________________________ 

            Nombres y apellidos 
CI: ___________________ 
Persona que recibe: ____________________________________________________________ 

             Nombres y apellidos 
CI: ___________________ 
Autoridad que dispuso la destrucción del bien: _______________________________________ 
 

No. Equipo, partes, piezas  
y accesorios 

Identificación 
 del caso 

Motivo  
de la destrucción 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

Participantes en la ejecución de la destrucción 
Nombres y apellidos Carné de Identidad Entidad Firma 
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ANEXO NO. 7  
ACTA DE ENTREGA DE BIENES                                              

Fecha: ___________________ 
Entidad depositaria: ____________________________ Organismo: _________________ 
Persona que entrega: _______________________________________________________ 

            Nombres y apellidos 
CI: ________________________ 
División o Entidad que recibe: _________________________________________________ 
Organismo: __________________ 
Destino: __________________________________________________________________ 
Productos entregados: 

No. No. de identificación 
única del caso 

Código de  
Producto 

Equipo, partes, piezas  
y accesorios  

Valor 
de Tasación 

     
     
     
     
     

Y para que así conste, se firma la presente, a los ____ días del mes de ____________ de ________  
Entrega:                                                                               Recibe: 
Nombres y apellidos:         Nombres y apellidos:                                  
CI:         CI: 
Cargo:         Cargo: 
Firma:                        Firma: 
(Anexar la certificación de tasación de bienes) 

________________ 

                                                                           SEGUNDO:Que  el  Grupo  Empresarial Correos  de 
Cuba  señale  el  primer  día  de circulación de esta emi-
sión, distribuyendo las cantidades necesarias a 
todas las unidades de telecorreos del país, el cual 
queda encargado de velar por el cumplimiento de 
lo que por la presente se dispone. 

NOTIFÍQUESE al Presidente del Grupo Em-
presarial Correos de Cuba. 

COMUNÍQUESE a los viceministros, directo-
RESOLUCIÓN No. 140/2014                   
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del 

Consejo de Ministros, de fecha 28 de febrero de 
2013, en su Apartado Primero, numeral Quince, 
establece que el Ministerio de Comunicaciones 
tiene la función específica de regular y controlar 
la emisión, distribución, circulación, vigencia, 
valor facial y demás características de las espe-
cies postales. 
POR CUANTO: La Resolución No. 346 de fe-
cha 15 de noviembre de 2013, del Ministro de 
Comunicaciones que aprobó el Plan de emisiones 
postales para el año 2014, dispone en su Aparta-
do SEGUNDO que el referido Plan se integra, 
además de por los sellos de correos, por enteros 
postales entre los que se encuentra el dedicado a 
conmemorar el ―Día de las madres‖. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100 inciso 
a), de la Constitución de la República de Cuba; 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Que se confeccionen y pongan en 

circulación nueve millones (9 000 000) de tarje-
tas postales franqueadas de felicitación por el 
―Día de las madres‖, que representan motivos 
alegóricos a la fecha, con  valor de venta al pú-
blico de (un) 1,00 CUP, las que se realizarán con 
un sello impreso diferente para cada una de las 
cuarenta (40) vistas multicolores. 

res generales y ministeriales y a cuantas personas 
naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica del Ministerio de Comunicaciones. 

PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 11 días del mes de 
marzo de 2014. 

Maimir Mesa Ramos 
                                     Ministro de Comunicaciones 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 141/2014 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 
fecha 28 de febrero de 2013, en su Apartado 
Primero numeral Quince, establece que el Minis-
terio de Comunicaciones es el organismo encar-
gado de regular y controlar la emisión, distribu-
ción, circulación, vigencia, valor facial y demás 
características de las especies postales. 
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POR CUANTO: La Resolución No. 346 de fe-
cha 15 de noviembre de 2013 del Ministro de Co-
municaciones aprobó el plan de emisiones postales 
para el año 2014, entre las que se encuentra, la des-
tinada a conmemorar el “20º ANIVERSARIO DE 
LAS RELACIONES DIPLOMÁTICAS ENTRE 
CUBA, ANTIGUA Y BARBUDA”. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
conferidas, en el inciso a) del artículo 100 de la 
Constitución de la República de Cuba; 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en 

circulación una emisión de sellos de correos des-
tinada a conmemorar el “20º ANIVERSARIO 
DE LAS RELACIONES DIPLOMÁTICAS 
ENTRE CUBA, ANTIGUA Y BARBUDA” con 
el siguiente valor y cantidad: 
21.530  Sellos de 65 centavos de valor, impresos 

en multicolor, ostentando en su diseño el 
árbol nacional de Cuba y la bandera cuba-
na en la izquierda, mientras que en la de-
recha también se aprecia el árbol nacional 
de Antigua y Barbuda y su bandera. Ade-
más de la leyenda “20º ANIVERSARIO 
DE LAS RELACIONES DIPLOMÁ-
TICAS ENTRE CUBA, ANTIGUA Y 
BARBUDA” 

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Co-
rreos de Cuba señale el primer día de circulación 
de esta emisión.  

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo 
Empresarial Correos de Cuba y a cuantas perso-
nas naturales o jurídicas resulte procedente.  

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica del Ministerio de Comunicaciones. 

PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

Dada en La Habana, a los 12 días del mes de 
marzo de 2014.   

Maimir Mesa Ramos 
                                     Ministro de Comunicaciones 

________________ 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Mi-
nas, de 21 de diciembre de 1994, establece en su 
artículo 18, que el Consejo de Ministros o su 
Comité Ejecutivo otorga o deniega las concesiones 
mineras y dispone también su anulación o extin-
ción. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fe-
cha 26 de agosto de 1997, del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros otorgó al Ministro del 
extinto Ministerio de la Industria Básica, hoy 
Ministerio de Energía y Minas, determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en los Grupos I, III y IV, según el 
Artículo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 379, 
de 13 de noviembre de 2002, del Ministro del extinto 
Ministerio de la Industria Básica. se le otorgó al Mo-
vimiento Provincial de Microbrigadas de Pinar 
del Río una concesión de explotación en el área 
del yacimiento Río Guanito, ubicada en el muni-
cipio de Pinar del Río, provincia de Pinar del 
Río, por un término de cinco (5) años, con el ob-
jeto de explotar el mineral de arena de río para su 
utilización en la construcción;  término prorrogado 
mediante la Resolución No. 10, de 18 de enero de 
2008, de la Ministra, hasta el 28 de noviembre de 
2017. Posteriormente fue traspasado dicho dere-
cho minero a favor de la Empresa Constructora 
de Obras de Arquitectura No. 1, mediante la Re-
solución No. 632, de 14 de diciembre de 2010, 
del Viceministro Primero del extinto Ministerio 
de la Industria Básica. La Empresa Constructora 
de Obras de Arquitectura No. 1 ha presentado a 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales, la 
renuncia al derecho minero otorgado, por no po-
der ejecutar dicha inversión, incurriéndose en la 
causal de extinción de las concesiones mineras 
establecida en el artículo 60, inciso c) de la refe-
rida Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciem-
bre de 1994. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el Apartado Tercero, 
numeral Cuarto del Acuerdo No. 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Derogar las resoluciones No. 379, 

de 13 de noviembre de 2002, del Ministro, la 
No. 10, de 18 de enero de 2008, de la Ministra 
y, la No. 632, de 14 de diciembre de 2010, del 
Viceministro Primero, todas del extinto Ministe-
rio de la Industria Básica, mediante las cuales se 
otorgó, prorrogó y traspasaron los derechos mine-
ros de explotación a la Empresa Constructora de 
ENERGÍA Y MINAS 
RESOLUCIÓN No. 42 

POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley 
No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, publi-
cado en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba, Edición Extraordinaria No. 51, de 3 de di-
ciembre de 2012, se extinguió el Ministerio de la 
Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y 
Minas, como Organismo de la Administración Cen-
tral del Estado, encargado de proponer, y una vez 
aprobado, dirigir y controlar las políticas del Estado 
y el Gobierno en los sectores energético, geológico 
y minero del país. 
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Obras de Arquitectura No. 1, en el área del yaci-
miento Río Guanito, ubicada en el municipio de 
Pinar del Río, provincia de Pinar del Río. 

SEGUNDO: Declarar franco el terreno que 
abarcaba el área de la concesión de explotación, 
el que podrá ser objeto de nuevas solicitudes para 
realizar actividades mineras. 

TERCERO: El concesionario está obligado a  
cumplir las obligaciones contraídas al serle otor-
gada dicha concesión de explotación, si no las 
hubiere aún ejecutado, especialmente las tributa-
rias y a indemnizar por los daños o perjuicios que 
pudiera haber causado por las actividades mineras 
realizadas. 

CUARTO: La presente Resolución entrará en 
vigor a partir de su publicación en la Gaceta Ofi-
cial de la República. 

NOTIFÍQUESE al Director General de la Ofi-
cina Nacional de Recursos Minerales y al Director 
General de la Empresa Constructora de Obras de 
Arquitectura No.1.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica del Ministerio de Energía y Minas. 

Dada en La Habana, a los 4 días del mes de 
marzo de 2014.  

Alfredo López Valdés 

Ministro de Energía y Minas 
________________ 

POR CUANTO: La Resolución No. 3, de fecha 
20 de enero de 2014, dictada por el que resuelve, 
fijó el Listado de Precios Oficiales de la subrama 
07.04.00 Abastecimiento Técnico-Material, para la 
Empresa ELF GAS CUBA S.A., correspondiente al 
trimestre febrero – abril de 2014, con vigor hasta el 
30 de abril de 2014. Debido a las variaciones supe-
riores al 10 % ocurridas en el sector autofinanciado 
es necesario actualizar dichos precios, y en conse-
cuencia, derogar la Resolución No. 3/2014. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
numeral Cuarto del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 
de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Fijar con carácter oficial, los precios 

que se relacionan en el Anexo a esta Resolución, 
formando parte integrante de la misma, que com-
prende el Listado de Precios y Tarifa de Servicios 
de la subrama 07.04.00 Abastecimiento Técnico- 
Material, correspondiente a los meses marzo – abril 
de 2014, con vigor hasta el 30 de abril de 2014, 
para la Empresa ELF GAS CUBA S.A. 

SEGUNDO: Dejar sin efectos legales la Resolu-
ción No. 3, de fecha 20 de enero de 2014, dictada 
por el que resuelve, por la cual se fijó el Listado de 
Precios Oficiales de la subrama 07.04.00 Abaste-
cimiento Técnico-Material, para la Empresa ELF 
GAS CUBA  S.A., correspondiente al trimestre 
febrero – abril de 2014, con vigor hasta el 31 de 
abril de 2014. 

TERCERO: La presente Resolución entra en vi-
gor a partir del 1ro. de marzo de 2014. 

 COMUNÍQUESE al Gerente General de la Em-
presa ELF GAS CUBA S.A., al Director General 
de la Unión Cuba-Petróleo, en forma abreviada 
CUPET y a la Directora de Regulación y Control de 
este Ministerio.  

DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y 
Precios.  
RESOLUCIÓN No. 48 
POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley 

No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, Edi-
ción Extraordinaria No. 51, de 3 de diciembre de 
2012, se extinguió el Ministerio de la Industria 
Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como organismo de la Administración Central del 
Estado, encargado de proponer, y una vez aproba-
do, dirigir y controlar las políticas del Estado y el 
Gobierno en los sectores energético, geológico y 
minero del país. 
POR CUANTO: La Resolución No. 363, de fe-
cha 4 de noviembre de 2009, dictada por la Ministra 
de Finanzas y Precios, faculta al Ministro de Ener-
gía y Minas, para formar, fijar y modificar los pre-
cios del Gas Licuado de Petróleo con destino a las 
entidades autofinanciadas, así como la tarifa de 
servicios de suministro a las entidades no autofi-
nanciadas, correspondiente a dicho producto.   

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 
los archivos de la Dirección Jurídica de este Minis-
terio. 

DADA en La Habana, a los 11 días del mes de 
marzo de 2014.  

Alfredo López Valdés 

Ministro de Energía y Minas 
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ANEXO 
PRECIOS AL CLIENTE FINAL DEL SECTOR AUTOFINANCIADO 

(MODIFICADOS) 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UM PRECIO USD 

2258010004 GAS LICUADO DE PETRÓLEO A GRANEL t 1 159,00 
2258010005 GAS LICUADO DE PETRÓLEO EMBOTELLADO t 1 352,00 

NOTA: ESTOS PRECIOS SERÁN UTILIZADOS POR LA EMPRESA ELF GAS CUBA S.A. 
VIGENTES HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2014 

TARIFA DE SERVICIO DE SUMINISTRO A GRANEL Y EMBOTELLADO DE GAS LICUADO  
DE PETRÓLEO AL SECTOR  NO AUTOFINANCIADO 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UM PRECIO USD 
SUMINISTRO DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO: 
225801GRA -  A GRANEL t 146,00 
225801ENV -  EMBOTELLADO t 197,00 

NOTA: ESTOS PRECIOS SERÁN UTILIZADOS POR LA EMPRESA ELF GAS CUBA S.A. 
VIGENTES HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2014 

 ________________ 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, en el inciso a) del artículo 100 
de la Constitución de la República de Cuba,  

R e s u e l v o : 
ÚNICO: Establecer los precios a la población 

en pesos convertibles (CUC), para nuevas produc-
ciones de tabaco mecanizado, que son producidas 
y comercializadas por la Empresa Internacional 
Cubana de Tabacos S.A., con destino a las cade-
nas de Tiendas Recaudadoras de Divisas, entida-
FINANZAS Y PRECIOS  
RESOLUCIÓN No. 123/2014 

POR CUANTO: El Decreto No. 300 ―Faculta-
des para la aprobación de Precios y Tarifas‖, de 
fecha 11 de octubre de 2012, en su Disposición 
Especial Segunda establece que los precios y tari-
fas a los productos y servicios que no están rela-
cionados en el Anexo Único del propio Decreto, 
se aprueban por el Ministro de Finanzas y Precios 
o por quien este delegue.  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7334, de fe-
cha 19 de diciembre de 2012, del Consejo de Mi-
nistros, aprobó el objetivo, las funciones y atribu-
ciones específicas de este Ministerio, entre las que 
se encuentra, la regulada en el Apartado Segundo, 
numeral 12, de aprobar los precios y tarifas que 
sean de su competencia y controlar su aplicación. 

POR CUANTO: La Resolución No. 38, de fe-
cha 31 de enero de 2013, dictada por quien re-
suelve, establece en su Apartado Cuarto, que la 
facultad de aprobación de precios y tarifas debe 
concentrarse en los jefes máximos de las empre-
sas, excepto en aquellos casos en que económica y 
socialmente interese regular a niveles superiores 
de dirección. 

POR CUANTO: A partir de la propuesta del 
Ministerio de la Agricultura, se ha decidido esta-
blecer los precios a la población en pesos conver-
tibles (CUC) para nuevas producciones de tabaco, 
que son producidas y comercializadas por la Em-
presa Internacional Cubana de Tabacos S.A., con 
destino a las cadenas de Tiendas Recaudadoras de 
Divisas, entidades pertenecientes al sistema del 
Ministerio de Turismo y otras entidades económi-
cas autorizadas a comercializar productos a la 
población en dicha moneda, teniendo en cuenta 
que estas producciones generan la obtención de 
mayores ingresos para el país. 

des pertenecientes al sistema del Ministerio de 
Turismo y otras entidades económicas autorizadas 
a comercializar productos a la población en dicha 
moneda, según se describe en el Anexo Único de 
la presente Resolución, que consta de una (1) pá-
gina y se adjunta formando parte integrante de la 
misma. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica de este Organismo.  

Dada en La Habana, a los 5 días del mes de 
marzo de 2014. 

Lina Olinda Pedraza Rodríguez 
  Ministra de Finanzas y Precios 

ANEXO ÚNICO 
LISTA OFICIAL DE PRECIOS 

A LA POBLACIÓN 
EN PESOS CONVERTIBLES 

PRODUCTOS 

PRECIO A LA POBLACIÓN 
EN PESOS CONVERTIBLES 

(CUC) 
Petaca 

Cohíba White 
Mini 10 06,00 
Cohíba White 
Mini 20 11,35 
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PRODUCTOS 

PRECIO A LA POBLACIÓN 
EN PESOS CONVERTIBLES 

(CUC) 
Petaca 

Cohíba White 
Club 10 07,50 
Cohíba White 
Club 20 14,30 

________________ 

Organismo, se ha decidido establecer los precios a 
la población en pesos convertibles (CUC) para 
nuevas vitolas de tabaco, que son comercializados 
por la Empresa Mixta Habanos S.A., con destino a 
las cadenas de Tiendas Recaudadoras de Divisas, 
entidades pertenecientes al sistema del Ministerio 
de Turismo y otras entidades económicas autori-
zadas a comercializar productos a la población en 
dicha moneda, teniendo en cuenta que estas pro-
ducciones generan la obtención de mayores ingre-
sos para el país. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, en el inciso a) del artículo 100 
de la Constitución de la República de Cuba,  

R e s u e l v o : 
ÚNICO: Establecer los precios a la población 

en pesos convertibles (CUC), para nuevas vitolas 
de tabaco, que son producidas y comercializadas 
por la Empresa Mixta Habanos S.A., con destino a 
RESOLUCIÓN No. 124/2014  
POR CUANTO: El Decreto No. 300 ―Faculta-

des para la aprobación de Precios y Tarifas‖, de 
fecha 11 de octubre de 2012, en su Disposición 
Especial Segunda establece que los precios y tari-
fas a los productos y servicios que no están rela-
cionados en el Anexo Único del propio Decreto, 
se aprueban por el Ministro de Finanzas y Precios 
o por quien este delegue.  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7334, de fe-
cha 19 de diciembre de 2012, del Consejo de Mi-
nistros, aprobó el objetivo, las funciones y atribu-
ciones específicas de este Ministerio, entre las que 
se encuentra, la regulada en el Apartado Segundo, 
numeral 12, de aprobar los precios y tarifas que 
sean de su competencia y controlar su aplicación. 

POR CUANTO: La Resolución No. 38, de fe-
cha 31 de enero de 2013, dictada por quien re-
suelve, establece en su Apartado Cuarto, que la 
facultad de aprobación de precios y tarifas debe 
concentrarse en los jefes máximos de las empre-
sas, excepto en aquellos casos en que económica y 
socialmente interese regular a niveles superiores 
de dirección. 

POR CUANTO: A partir de la propuesta pre-
sentada por el Ministerio de la Agricultura a este 

las cadenas de Tiendas Recaudadoras de Divisas, 
entidades pertenecientes al sistema del Ministerio 
de Turismo y otras entidades económicas autori-
zadas a comercializar productos a la población en 
dicha moneda, según se describe en el Anexo 
Único de la presente Resolución, que consta de 
una (1) página y se adjunta formando parte inte-
grante de la misma. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica de este Organismo.  

Dada en La Habana, a los 5 días del mes de 
marzo de 2014. 

Lina Olinda Pedraza Rodríguez 
  Ministra de Finanzas y Precios 

ANEXO ÚNICO 
LISTA OFICIAL DE  PRECIOS A LA POBLACIÓN EN PESOS CONVERTIBLES (CUC) 

Código CUP MARCA 
VITOLA  

DE SALIDA 
ENVASE GALERA 

PRECIO A LA POBLACIÓN 

EN PESOS CONVERTIBLES (CUC) 

Millar 
Cajón 

Display 
Petaca Unidad 

1- PRÉMIUM ESTÁNDAR 

201.1.11.615300 VEGUEROS ENTRETIEMPOS CAN-M-CLGP-
M-n-16 

PETIT 
EDMUNDO 4 700,00 75,20 - 4,70 

201.1.11.330800 VEGUEROS ENTRETIEMPOS D-C-C/P-4-n-16 PETIT 
EDMUNDO 4 700,00 75,20 18,80 4,70 

201.1.11.615400 VEGUEROS TAPADOS CAN-M-CLGP-
M-n-16 

MAREVA 
GRUESA 4 200,00 67,20 - 4,20 

201.1.11.331000 VEGUEROS TAPADOS D-C-C/P-4-n-16 MAREVA 
GRUESA 4 200,00 67,20 16,80 4,20 

201.1.14.615500 VEGUEROS MAÑANITAS CAN-M-CLGP-
M-n-16 MAÑANITAS 3 100,00 49,60 - 3,10 

201.1.14.330300 VEGUEROS MAÑANITAS D-C-C/P-4-n-16 MAÑANITAS 3 100,00 49,60 12,40 3,10 
2.3.- ESPECIALIDADES TRAVEL RETAIL 

201.1.11.060000 MONTECRISTO 
MASTER - 2013 
(Only T. Retail) 

CB-UW-C/L-10-
n-10 ROBUSTOS 7 800,00 78,00 - - 
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POR CUANTO: La Comisión Nacional Aran-
celaria, mediante Acuerdo No. 2, de fecha 30 de 
enero de 2014, aprobó la apertura arancelaria de 
un código que permita la clasificación arancelaria 
de los productos no contemplados en los grupos 
creados mediante la Resolución No. 144, a que se 
refiere el Por Cuanto precedente.  

POR CUANTO: En virtud del Acuerdo men-
cionado en el fundamento anterior, mediante la 
RESOLUCIÓN CONJUNTA No. 02/2014 
MFP – MINCEX 

POR CUANTO: La Ley No. 113, ―Del Sistema 
Tributario‖, de fecha 23 de julio de 2012, estable-
ce entre otros, el Impuesto Aduanero, que se co-
bra a través de aranceles de aduanas y dispone que 
el pago de estos se realiza en la forma y términos 
establecidos en la legislación especial vigente a 
tales efectos. 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 124, rela-
tivo al ―Arancel de Aduanas de la República de 
Cuba‖, de fecha 15 de octubre de 1990, establece 
en su artículo 1, que las mercancías que se impor-
ten en el territorio cubano adeudarán los derechos 
que figuran en el Arancel de Aduanas que por el  
referido Decreto-Ley se ponen en vigor y en su 
artículo 12, inciso c), faculta al Ministro-Presidente 
del Comité Estatal de Finanzas, actual Ministra de 
Finanzas y Precios y al Ministro del Comercio 
Exterior, actual Ministro de Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera, para dictar de conjunto 
disposiciones a fin de realizar las adecuaciones de 
orden técnico necesarias como consecuencia de 
las adoptadas por el Convenio Internacional del 
Sistema Armonizado de Designación y Codifica-
ción de Mercancías, al amparo de la facultad otor-
gada en el mencionado Decreto-Ley. 

POR CUANTO: Las resoluciones conjuntas 
No. 1, de fecha 21 de agosto de 2013, y No. 2, de 
fecha 24 de octubre de 2013, dictadas por los 
ministros de Finanzas y Precios y del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, establecen los 
aranceles de aduanas de las mercancías, en corres-
pondencia con la Nomenclatura del Sistema Armo-
nizado de Clasificación de Productos, establecida 
mediante las resoluciones No. 196, de fecha 27 de 
noviembre de 2012; No. 58, de fecha 21 de mar-
zo de 2013 y No. 144, de fecha 16 de octubre de 
2013, todas dictadas por el Jefe de la Oficina 
Nacional de Estadística e Información.  

Resolución No. 16, de fecha 5 de febrero de 2014, 
dictada por el Jefe de la Oficina Nacional de Esta-
dística e Información, se añadió a la Nomenclatu-
ra del Sistema Armonizado de Clasificación de 
Productos, la subpartida 3004.90.90, lo que de-
termina la necesidad de ajustar el Arancel de 
Aduanas de la República de Cuba, adecuando el 
Anexo Único de la mencionada Resolución Con-
junta  No. 1 de 2013. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que nos están conferidas, en el inciso a) del artículo 
100 de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s o l v e m o s :  
PRIMERO: Adicionar al Anexo Único de la 

Resolución Conjunta No. 1, de fecha 21 de agosto 
de 2013, dictada por los que resuelven, el código 
arancelario que se establece en el Anexo Único de 
la presente Resolución, que consta de una (1) pági-
na y se adjunta formando parte integrante de ella. 

SEGUNDO: La presente Resolución entra en 
vigor a partir del primero de marzo de 2014. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública. 

ARCHÍVENSE los originales en las direccio-
nes jurídicas de los ministerios de Finanzas y 
Precios y del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera.  

Dada en La Habana, a los 24 días del mes de 
febrero de 2014. 
Lina Olinda Pedraza Rodríguez 
  Ministra de Finanzas y Precios 

 Rodrigo Malmierca Díaz 
  Ministro del Comercio Exterior  

 y la Inversión Extranjera 
 

  ANEXO ÚNICO % Ad valórem 
   U. Med. General NMF 
Partida     Código                  Designación de las Mercancías 
3004 Medicamentos (excepto los productos de las par-

tidas 30.02, 30.05 o 30.06) constituidos por pro-
ductos mezclados o sin mezclar, preparados para 
usos terapéuticos o profilácticos, dosificados (in-
cluidos los administrados por vía transdérmica) 
o acondicionados para la venta al por menor. 

 

               3004.90.90     -- Los demás  kg 2 1 
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